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1577 REAL DECRETO 3341/1983, <!<I 23 <!<I noviembre, 10
br. ~(J60 de funcione" y servictos del Estado
a lo Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
.n materia de acción terrttortaJ.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abrU. determina .las nor
mas y el procedi,mlento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones '1 servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha.

De conformidad Con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencia,¡ prevista en la dis9Qsición tra,nsitoria quinta del
Estatuto de Autonomía ele Castil1a~La Mancha. esta Comisión,
tras considerar 1& conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de &Cclón territorial, adoptó, en su reunión
del dia 20 de junio de 1983. el oportuno acuerdo. cuya virtl:ls·
Uelad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomia de Castilla-La Mancha, a propuesta de los Ministros de
Obras Públicas y Urbanismo y. de Administración Territorial,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha de fecha 20 de junio de 1983
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de
acción territorial a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha y se le traspasan los correspondientes servicios y. me
dioa personales, materiales y presupuestarios precisos para el
ejercicio de aquellas.

,
Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co

munidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que
se reOere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados los servicios y los bienes, derechos
y obligaciones. así como el personal y créditos presupuestarios
que figuren en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican.

2. En el anexo 11 de este Real· Decreto se recogen las dis·
posielones legales afectadas por}a presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a 'que Se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983 senarado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalid,ados & estos efectos todos los actos administrativos des·
Unados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
'l nivel de funcionamiento -que tuvieran _en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre·
sente Real Decreto y que, en su casQ, hubiese dictado el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de publi·
cación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas,. en los Presupues
tos Generales del E.$tado para el ejercicio de 1983 serán dados
de baja en los conceptos de otigeh y transferidos por el Mini..
terto de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la sección 32. destinados a financiar los servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De·
Partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo certificados de re·
tención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.° El presertte Real Decreto entrará en vigor el mis·'
mo día de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_,

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia, .

JAVIER MOSCOi>O DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO 1

Dada Carmen Pérez Fragero Rodríguez de Tembleque y doda
Isabel BIas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia de Castilla-La Mancha.

CERTIFICAN,

Que en la reunión plenaria de la Comisión, celebrada el
dia 20 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Casttlla·La Mancha de las funciones
y servicios del Estado en materia de acc1ón territorial en los
términos que & continuación se expresan: •

A) Referencia a -norma, constitucionales )l estatutOrtas y le
gale. en las que 88 'impara la transferencia. .

La Constitución, en el artículó 148.13. establece que las Ca·
munldades Autónomas podrán ~sum1r competencia. relativas al

fomento del desarrollo económico dentro de los objetivos mar·
cados por la política económica nacional. y el al1ículo 149.1

. reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con dicha actividad. ~

Por su parte.- el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha establece en su articulo 31.1, p, que la Junta de Comu
nidades de Castilla·La Mancha asume entre otras las siguien·
tes competencias exclusivas:

Fomento del desarrollo económico. de la región. dentro da
los objetivos marcados por 111. política económica nacional y
del sector público económico de Castilla-La Mancha;

Asimismo, el articulo '32.5 del mencionado Estatuto establece
que en el marco de la legislación básica del Estado y, en su
caso, en los términos que la misma establezca, es competencia
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el desarI'Q
110 legislativo y la ejecución entre otras de las materias si.
guientes:

Planificación de la actívidad económica regional en el ejer·
cicio de las competencias económicas en el ma¡:co del presente
Estatuto,

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha tenga competencias en la materia de ac
ción territorial, por ,lo que se prooede a operar ya en este
campo transferencias y funciones 'l servicios -de tal índole a
la misma.

El Real Decreto 2093/1979. de 3 de agosto. por el que. se
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, atribUYe al mismo deterniinadas competen
cias en esta materia.

Bl Funciones del Estado que asume la Com~nidad Autóno·
m.a e identtftcación de los servictos que se traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, dentro de su ámbito \territorial, en los términos del
presente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que
lo hagan efectivo y se publiquen en el -Boletín Oficial del Es·
tado-, las funciones que venía realizando el Estado. relativas
a la gestión y tramitación de expedientes de solicitud de bene
ficios en ·la Gran Area de Expansión. Industrial de Castilla-La
Mancha, incluyendo su correspondiente propuesta previa 'de
valoración individualizada para su posterior resolución por la
Administración del Estado.

2. Asimismo se transfieren las: funciones que en materia
de acción territorial venían desarrollándose en las Comisiones
Provinciales de Gobierno derivadas de la concesión de benefi
cios, si bien, transitoriamente,_ continuarán desempeñándose di
chas funciones en la forma actual hasta tanto se. articulen los
procedimientos correspondientes al ejercicio de la~ funciones
transferidas dentro del· ámbito territorial autonómico.

S. Para la efectividad de las funciones relacionadas Se tras
pasan a la Comunidad Autónoma receptora de las mismas los
servicios de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla
La Mancha.

Cl Cómpetencias, servicio! )l funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia. con la relación de funciones traspasadas
permanecerán e11 el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadaa por
él mismo, las siguientes funciones y actividades, en los aspectos
qu,e tiene legalmente atribuidos: .

al ElaboraciÓn de la normativa básica de ámbito nacional.
bl Concesió~ de beneficios previstos en la legislación co

rrespondiente. previa propuesta del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo del acuerdo adóptado por el Grupo Intermi
nisterial de Trabajo de Acción Territorial· u órgano que lo
sustituya en el que estará representada la Comunidad Au
tónoma.,

c) Cualquier oora que le corresponda en virtud de la n:or~
mativa vigente y que no·sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no haya
dado lugar al correspomiiente traspaso, en su caso.

Dl Funciones en que han de concurrir la Administración
deL Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarAn coordinadamente _entre el Ministerio de
Obras Públicas y la Comunidad Autónoma de Castilta-La Man·
cha, de conformidad con los mecanismo·s que en cada caso se
seftalen, las siguientes funciones y competencias:

al Programación· y - delimitación de las acciones regionales
y determinación del régimen de las mismas y de sus corres
pondientes concursos, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

bJ La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma
de CasUUa·La Mancha colaborarán en el seguimiento de las
obligaciones .contraidas por las Empresas como consecuencia
de la concesión de beneficios en la forma determInada por la
normativa vigente.
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El Bienes, derecho. y obligaciones del Estado que 8e tral~

pasan.

1. Se traspasan a -la Comunidad Autónoma de CastlUa-L&
Mancha los bienes, derechos y obligaciones del Estado que ae
recogen en el inventario detallado en la -relación adjunta nÚ~

mero l. Estos traspasos se formalizarAn de acuerdo con lo
establecido en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobaci6n de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipó y materlal inventa-
nable. ....

Fl Personal adscrito ti lo. servicios e instit~cione8 que .,'
traspasan.

1. El personal adscrito a 10868rvlcl06 e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ~

junta núm'ro 2 pasaré. a depender de la Comunidad Autóno
ma correspondiente. en los términos legalmente· pre~stos por
el Estatuto de Autonomia y las demás normas en cada caso
aplicables. y' en las mismas circunstancIas que se especifican
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y BU nue
va situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad. Autónoma de Castilla
La Mancha una copia -certificada de todos los expedientes de
este personal traspasado. asl como de los certificados de ha.
beres. referidos a las cantidades devengadas durante 1983, pro
cediéndose por la Administración del Estado a modIficar las
plantillas orgá.nicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

Gl Puestos de trabajo .vacantes que se traspasan..

Ninguno.

H) Valoración deHnitiVa de las cargas financieras de 1.0.
sen-'tcios: traspasados. .

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to d.e gastos para 1981 corresponde a los servicios que se tras·
pasan a la Comunidad se eleva con carácter deftnitivo a pese
tas 4.159.000, según detalle que figura en la relación número 3.1.

. 2, Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados par el desempefio de los servicios que se
traspa.san durante el. ejercicio de 1983 corresponden a las sl-
guientes dotaciones. .

Asignaciones presupuestarias para cobertQl'a del coste efec
tivo (su detalle apareoeen la relación 3.2>, 5.074.000 pesetas,

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará· en Jos ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vifor la corres.
pondiente Ley de participación en loa tributos de Estado me
diante la consolidación en lá sección 32.a de los Presup~estos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se in
dican. susceptibles de actualización, por los mecanismos gene.
ralesprevistos en cada Ley presupuestaria.

·al Costes brutos <crédito en pesetas 1981): Gastos de perso
nal, 4.104.ooo¡ gastos pe funcionamiento. 55.000¡ financiación
neta. &.159.000. .

3.2 Las posibles diferencias qUe se produz.can durante el-pe
ríodo transitorio, a que se refiere el apartado 3.1 respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán obleto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos colTespon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá
en el Ministerio de EGOnornfa y Hacienda.

D Documentactón y expediente, de 1.0, .ervicio. que .e 'ra,
pasan.

La ent:rega de la documentación' y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Ministro. y la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación se reali
zará de COnforIllidad oon lo preVisto en el articulo .s.a del Real
Decreto 1064/1983, de 13 de abril.

J) Fecha de efectivklad de 1M transferencia•.

Las transferencias de funciones y eervfclos 'f 108 traspasos
de medio! objeto de este Acuerdo tenclrán efectividad a partir
del día 1 de julio d~ 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de junio de 1983,-Las Secretarias de la Comisión
Mixta.. Carmen Pérez Fragero Ropriguez de Tembleque e Isabel
Bla.s Ferrar.

ANEXO n
DIsposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios
en materia de acci6n territorial a la Comunidad Autónoma de

Castllla-La Mancha

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que 8e aproe_
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto 3577/1982, de la de dIciembre,· por el que ae
modifica la estructura orgánica del M1nisteno de Obru Pú-
blicas y Urbanismo. ,

Decreto 1541/1972., de 15 de Junio. por el que se aproeba el
texto refundido de la Ley del 111 Plan de ·Desarrollo Económico
y Social y ~poBlciones complementarias que lo d.esarrollan.

JNVEN'l'IoRIO DETALLADO DIl BIENES. 1)EREClIOS t OBLIClACloms DEL ESTADO ADSCRITOS 'A LOS
SERVICIOS QUE si '1'USPASAH.& LA. COMUNIDAD A,UTONOMA DE CASTILLA· LA MANCW.

l. mMUEBLES. !dATERlAL T EOUIPO

L•• func\on.. y ..entC1$t1 .UJ m.d1ante nta _curio le tl'upaUll contlnuar(n 1?rut-ándou en 101 ml~" .
mOl local'l ., coll lo. _Imo- m_dlol 1¡1l1 acwalmen1' •• raallzan o ..-a. OlfO' qUI habllUa 81 erOplO 1t
Com.unldad ,AulÓAOMa ha".. p"la .Admlnl'h'ICI6a. 4.1 EUld.O'·lo pl'oporr:lon.1 el lnmuabla adacuado pua
l4,a'&'l'OUa'&' ••". I\Ul.CllOll•• Junto COIl loa. eorreapondlent••• otra. tranlhl1'enelea, a cnyo ..(eclo .a r.·
cpnDc,o una douda 4. ,uJlClrn~l. ".local 4. 4131"&1/.'. COl/. b....v. metro.' ,¡:uad..tadol ("'O ••O'i m2..)

-,-
'IU~LACIONNt! 'Z.

Rt:LAC~ON DE PE1l.S0NAL,. PUESTOS DE 'l'R.A'BA.l'O VAC.AN'I'ES' QUE SB
'tRASPASAN"A LA 'COM,UNIL\AI) AD'IONOMA DE CiM'II1JJ.wW lUNCJU.

2! !\.ELACION NOMINAL :DE FUNCIONAIUO.

Cllr.ol'pO o .aJljallo ~a.l\a¡Út:ro "'.., lReall<l&4
l'I.atl'tb'.loa.-.

..,a1l14a• ., =mm 4. pel'aO%l.a1 B'.lcaa • Total MUtI.

LGp....aartti., .T1la a:a!, Adm1ft1atra.UfO ,M:z.PGIUlD lO ,Mbacu.. ,u.• Iso... 1om.1I'
Huallmo~. f.a1I 'I'é'cnlco 4e.~~

1.!tI.dt ....1.. IoML~.IoISS ~OIPG09"'UI lo --Cr~p. W1ú, OlDa Gl'&J.Al1cWll.ir.U,_ '¿''''0l'1''' ... A1ba.g;a~ ,"' ... ... -
'1oll1" ........ L6tfallO 0.1700...

... No ..tI c1u\d1. 1& Ct;»t& Jll.tr :... ........~." .UD'"

cll.imllolwH ZI eo.te 401 S' 1'I0Ila11nctúldo lIl. la r.!ae.l&a '.1 ~.,. ..... 11.- ,.'a\to- 0-.....
ua1~d 1 ltctJ, 1I1UlutA 17781 ... "-'3 .lB 0." <lo U-O
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REAL DECRETO 3342/1983. de 23.de nOviembre, 10
brs tragpaso ds funciones y servicios de la Admt.
nistración del Estadv a la Comumdad Valenciana
en materia.. de protección 4 la mujer.

o El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. apro-
bado por Lev Orgánica 5/1982, de j 9-110. en su artículo 31.26 es-
tableee la competencia exclusiva de la misma en materla d.
protección de la mujer. En consecuencia. procede traspasar
a esta Comunidad," Autónoma los servicias del Estado inheren-

. tes a tal competencia, desempci'taélos por el Organi.smo autó
nomo Patronato de Protección a la Mujer.

Por otra parte, el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento a qJle han de ajus.,
tarse las transferencias de funciones y servicios· del Estado a la
Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo -dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. ésta adop
tó. en' su reunión del día 27 de junio de 1983, el oportuno
acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud.. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomí'Q, de la Co
munidad Valenciana, a propuesta de los Mintstros de Justicia
y Administración Territorial y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 23· de noviembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.- Se aprueba el 'acuerdo de la ComisIón Mixta"
prevista en la disposición transitoria, cuarta del Estatuto de
Autonomía para la Comunidad Valenciana de fecha 27 de junio
de 1983 por el que se transfieren funciones detEstado en mate
ria de protección a la mujer a la Comunidad Valenciana y se le
traspasan los correspondientes servidos e instituciones y medios
personales. materiales y presupuestarios preciSOS para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.- 1. En consecuencia. quedan transferidas a la Co
munidad Valenciana las funciones a que se ~efiere 'el acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma 108 servicios del Patronato de Protección
a la Mujer y los bienes, derechos y obligaciones, asl como el
personal, créditos presupuestarios y documentación y expedien.
tes que figuran en las relaclones adjuntas al propio acuerdo

. de la Comisión Mixta. en los términos y condiciones que all1 58
especifican.

2. En ~l anexo n de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 8.- Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del 1 de julio de 1983, señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. conva1idan~
dose a estos efectos todos los actos administrativos que, en su
caso. hubiere dictado el Ministerio de Justicia hasta la·' fecha
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación 3.2 como .bajas efectivas_ en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de
baja en los conceptos de origen V transferidos por el Ministerio-·
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec..
món 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades\ Autónomas. una vez que se remitan al Departa~

mento citado por parte de la Oficina Presupuestaría del 'A:ints
terlo de Justicia. los certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
GeneraJes del Estado para 1983.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
dia de su publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Mlnlltro de la Presidencia,

JAVIEJ. MOSCOSO DEL PRADO Y MUAOZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y dofia María Blanca- Blanquer
Prats, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
" de 1unio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Valenciana de las funciones y servicios del Estado
en materia de protección a la muler. en los términos que a
continuaci6n se expresan:

A) Referencia a norma, constitucionales 'Y estatutaria. y
legales en za.. que '8 ampara la transferencia.

La Constituci6n, en su artículo 148, establece que las Comu·
nidades Autónomas podrán asumir competencias en matertadE


